
 

  

Acuerdos de 12 de diciembre (primera sesión): 
 
1. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre revisión, por la vía de urgencia, de la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, 
para que quienes cometan delitos sexuales puedan tener, cuanto antes, las mismas 
penas que estaban en vigor hasta septiembre de 2022 (11/0178/0913/27291). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
2. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Popular 

sobre revisión, por la vía de urgencia, de la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, 
para que quienes cometan delitos sexuales puedan tener, cuanto antes, las mismas 
penas que estaban en vigor hasta septiembre de 2022 (11/0179/0656/27292). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Administración 

Autonómica, Medio Ambiente y Cambio Climático, y de Vicepresidencia y remitirle el 
expediente.  

 
3. Retirada de la pregunta a responder por escrito del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejo de 
Gobierno sobre qué iniciativas va a llevar a cabo su consejería ante las 
movilizaciones ciudadanas en Siero y el Nalón por la situación de la conexión 
Xixón-Llaviana de la red de ancho métrico (11/0189/2260/27232). 

En escrito de 7 de diciembre de 2022, don Daniel Marí Ripa, del Grupo 
Parlamentario Podemos Asturies comunica la retirada de su pregunta a responder por 
escrito al Consejo de Gobierno sobre qué iniciativas va a llevar a cabo su consejería 
ante las movilizaciones ciudadanas en Siero y el Nalón por la situación de la conexión 
Xixón-Llaviana de la red de ancho métrico. 

La Mesa toma conocimiento y acuerda aceptarla, teniendo por retirada la 
iniciativa de referencia, así como trasladar copia del escrito a los Grupos 
Parlamentarios de la Junta General, al Consejo de Gobierno y publicar el escrito en el 
Boletín Oficial de la Cámara. 



 

  

 
4. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre si conoce que en el concejo de Parres no se están cumpliendo las 
horas de ayuda a domicilio reconocidas a los beneficiarios dependientes, y otras 
cuestiones relacionadas (11/0189/2270/27412). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
5. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejo de Gobierno 
sobre qué iniciativas va a llevar a cabo ante las movilizaciones ciudadanas en Siero 
y el Nalón por la situación de la conexión Xixón-Llaviana de la red de ancho métrico 
(11/0189/2271/27550). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
6. Información del Consejo de Gobierno sobre expedientes 1300002187 y 

1300002188  de transferencia de créditos financiados con fondos MRR en la sección 
31, Consejería de Industria, Empleo y Promoción Económica (11/0205/0106/27556). 

En el asunto de referencia, la Mesa, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), del Reglamento de la Junta General y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 5 de la Ley del Principado de Asturias 4/2021, de 1 de 
diciembre, de Medidas Administrativas Urgentes, acuerda: 

 
Primero. Calificar el escrito como Información del Consejo de Gobierno 

sobre transferencias de crédito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios.  

Cuarto. Asignar el expediente a la Comisión de Hacienda. 
 
7. Información del Consejo de Gobierno sobre expediente 

1400004047/2022 de transferencia de créditos al programa 633 A 'Imprevistos y 
funciones no clasificadas' a la Sección 14, Consejería de Educación 



 

  

(11/0205/0105/27552). 
En el asunto de referencia, la Mesa, al amparo de lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), del Reglamento de la Junta General y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 34.3 h) del Texto Refundido del Régimen Económico y 
Presupuestario, aprobado por Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, acuerda: 

 
Primero. Calificar el escrito como Información del Consejo de Gobierno 

sobre expediente 1400004047/2022 de transferencia de créditos. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios.  

Cuarto. Asignar el expediente a la Comisión de Hacienda. 
 
8. Escrito de doña Raquel Campo Coque relativo a petición en relación 

con manifestaciones del Consejero de Salud en sede parlamentaria 
(11/0221/0052/27287). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en la 
disposición adicional primera de la Ley Orgánica 4/2001, de 12 de noviembre, 
reguladora del Derecho de Petición y en los artículos 37.1 d) y e) y 71.2 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda remitir el escrito a la Comisión de Peticiones y Derechos 
Fundamentales de la Junta General. 

 


